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AYUNTAMIENTO PLENO 

Fecha de la reunión: 
20/05/2021 

Hora de comienzo: 
18:30 horas 

Clase de sesión: 
ORDINARIA 

Lugar:  
SALÓN DE PLENOS 

  

CONVOCATORIA 
  

Siguiendo instrucciones de la Alcaldía-Presidencia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 46 de la Ley de Bases del Régimen Local, por el presente se le 

convoca a una sesión de Plenaria. 
 
 Esperamos concurra usted al acto. Si por casusa justificada no pudiera hacerlo, 

deberá comunicarlo a la Alcaldía-Presidencia con la antelación necesaria. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. PARTE RESOLUTIVA 
 
1.  Aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores de fecha 15 de 

mayo de 2021 (ordinaria), 27 de abril de 2021 (extraordinaria y urgente) y 12 de 
mayo de 2021 (extraordinaria y urgente). 

   

2.  Comunicados oficiales. 
  

3.  Propuesta  resolutiva de la Alcaldía Presidencia Aprobación de la Bandera de 
Chipiona e Inscripción en el Registro de Entidades Locales de Andalucía, Ley 

6/2003, de 9 de octubre, de símbolos, tratamientos y registro de Entidades de 
Andalucía, según dictamen de la Comisión Informativa de 17 de mayo de 2021. 
(Pr) 

  

4.  Propuesta resolutiva de la Concejala Delegada de Hacienda relativa al 
reconocimiento extrajudicial de crédito 7/2021, según dictamen de la Comisión 

Informativa de 17 de mayo de 2021. (I) 
  

5.  Propuesta resolutiva de la Alcaldía Presidencia de aprobación definitiva de la 
modificación de los artículos 23 y 30 de los Estatutos de la Entidad Urbanística de 

Conservación de Costa Ballena Chipiona, en relación con la celebración de 
sesiones telemáticas de Asamblea General y Consejo Rector, según dictamen de la 

Comisión Informativa de 17 de mayo de 2021. (OU) 
  

6.  Propuesta resolutiva de la Concejala Delegada de Contratación de aprobación de la 

modificación de las cláusulas n.º 48 y 49 del Pliego de Condiciones Administrativas 
del Contrato de Concesión de la Gestión del Servicio Municipal de Abastecimiento 
y Saneamiento del Municipio de Chipiona, al objeto de proceder a la revisión, 

conforme al IPC, de las ordenanzas núm. 11 y 14, reguladoras de la prestación 
patrimonial de carácter público no tributario del servicio de alcantarillado y 

vertido, y del servicio de abastecimiento de agua, respectivamente, según 
dictamen de la Comisión Informativa de 17 de mayo de 2021. (CP) 
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7.  Propuesta resolutiva de la Concejala Delegada de Contratación de Aprobar el 
expediente para la modificación de las Cláusulas 23, 24 y 25 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares del Contrato de Concesión de la Gestión del 

Servicio Municipal de Depuración de Aguas del Municipio de Chipiona, al objeto de 
proceder a la revisión, conforme al IPC, de la ordenanza núm. 33 reguladora de la 

prestación patrimonial de carácter público no tributario del Servicio de Depuración 
de Aguas de Chipiona, según dictamen de la Comisión Informativa de 17 de mayo 
de 2021. (CP) 

  

8.  Propuesta resolutiva de la Concejala Delegada de Igualdad de aprobación del III 
Plan Estratégico de igualdad de oportunidades y trato de mujeres y hombres de 

Chipiona, según dictamen de la Comisión Informativa de 17 de mayo de 2021. 
(Ig) 

  

9.  Propuesta resolutiva de la Concejala Delegada de Educación, a instancia de la 

Comisión de Revisión del Callejero de Chipiona, para nominar el aula sita en la 
planta baja del Centro de Educación de Adultos “Miguel Espinosa Pau”, con el 

nombre de “Aula Maestro Juan Mellado Poza”, según dictamen de la Comisión 
Informativa de 17 de mayo de 2021. (Ed) 

  

10.  Propuesta resolutiva de la Concejala Delegada de Fiestas de aprobación inicial de 

la Ordenanza de Organización y Funcionamiento de las Fiestas de la Virgen de 
Regla, según dictamen de la Comisión Informativa de 17 de mayo de 2021. (F)  

  

11. Propuesta resolutiva de la Alcaldía Presidencia para la creación de la marca 
“Chipiona Calidad” para la institucionalización de las marcas de calidad de los 
productos de Chipiona a propuesta del Consejo Local Agrario, según dictamen de 

la Comisión Informativa de 17 de mayo de 2021. (Ag) 
  

12. Propuesta no resolutiva de la Alcaldía Presidencia para solicitar al Ministerio de 

Agricultura, la realización de un estudio sobre la rentabilidad de los cultivos de flor 
cortada, al objeto de formalizar una bajada estructural de los módulos aplicables 
en el método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas (IRPF) de la flor cortada, cuyo índice del 0,32 no se corresponde con la 
realidad económica de este cultivo, según dictamen de la Comisión Informativa de 

17 de mayo de 2021. (Ag)  
  

13. Moción no resolutiva del Grupo Municipal Ciudadanos por la adhesión a la Red 
Andaluza de Entidades Conciliadoras (RAEC), según dictamen de la Comisión 

Informativa de 17 de mayo de 2021. (Cs) 
 

14. Urgencias 
  

II. PARTE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE ÓRGANOS DE GOBIERNO 
 

15. Dación a cuenta de las Resoluciones del 07-04-2021 al 12-05-2021, de la 1928  a 
la 2827. (SG) 

  

16. Dación a cuenta de las Resoluciones de Tesorería de fecha 11 de mayo de 2021, 
de la 53/2021 a la 81/2021. (Te) 
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17. Dación a cuenta del Informe de Tesorería-Intervención, de fecha 19 de abril de 
2021, relativo a la Morosidad del 1º trimestre de 2021. (Te) 

  

18. Dación a cuenta del Informe de Tesorería-Intervención de fecha 28 y 29 de abril 

de 2021, relativo al Periodo Medio de Pago del 1º Trimestre de 2021. (Te) 
  

19. Dación a cuenta del Informe de Intervención de fecha 26 de abril de 2021 sobre la 

ejecución del presupuesto correspondiente al 1º trimestre del ejercicio 2021. (I) 
  

20. Dación a cuenta del Informe de Tesorería-Intervención de fecha 23 de abril de 
2021 sobre las obligaciones trimestrales de suministro de información del 1º 

Trimestre del ejercicio 2021. (Te) 
  

21. Dación a cuenta de la Liquidación del Ejercicio 2020. (Te/I) 
  

22. Ruegos 
  

23. Preguntas 
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